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LA MUJER Y EL TRABAJO: COMADRONAS Y 

PARTERAS VASCAS (SIGLOS XVI-XVIII) 

NERE JONE INTXAUSTEGI JAUREGI1 

Universidad de Deusto 

Palabras clave: mujer, trabajo, comadrona, partera, Edad Moderna, País Vasco. 

 

Aunque el imaginario popular suela asociar a la mujer del pasado con una 

improductividad laboral, la documentación refleja que las mujeres sí trabajaron. No 

siempre en los mismos sectores que los hombres y muchas veces bajo otras condiciones, 

pero sí estuvieron presentes en el mundo laboral. De hecho, hubo trabajos que estaban 

considerados plenamente femeninos, como es el caso de las parteras. Se suele decir que 

la prostitución es el oficio más antiguo del mundo, pero las labores de las matronas no 

se quedan a la zaga, ya que son vitales en los nacimientos de las personas. 

Cabe indicar que, aunque la Edad Moderna fue testigo de la publicación de una multitud 

de manuales sobre los partos, siendo de obligada mención Damián Carbón Malferit y su 

Libro del arte de las comadres, madrinas y del regimiento de las preñadas y paridas y 

de los niños del año 1541, lo cierto es que las parteras tenían un aprendizaje práctico 

más que teórico. Es decir, ganaban sus conocimientos y experiencia parto tras parto, 

incluidos los propios. 

De esta manera, empleando documentación judicial, notarial y eclesiástica, esta 

comunicación tiene como objetivo sacar a la luz las tareas realizadas por las 

comadronas vascas durante los siglos XVI-XVIII. La labor por excelencia fue su 

participación en los partos, además de los posteriores cuidados a las parturientes y a los 

recién nacidos hasta que se celebraban los bautizos de estos últimos y las primeras 

asistían a misa. Al respecto, las administraciones locales eran las encargadas de realizar 

los contratos en los que se solía especificar el período de duración del mismo, además 

 
1 Este artículo forma parte del Proyecto de Investigación Interpretation of Childbirth in Early Modern 

Spain, Universität Wien, FWF P32263-G30. 
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de la cantidad a abonar por la asistencia en los partos de las mujeres vecinas de esas 

localidades y de sus jurisdicciones.  

No obstante, gracias a la documentación archivística también es posible vislumbrar la 

realización de otras tareas, principalmente su presencia en pleitos por divorcio, 

nulidades matrimoniales o amancebamientos. Solían ser llamadas como testigos, pero 

también actuaban de peritos en calidad de sus conocimientos sobre el cuerpo femenino. 

No hay que olvidar que, hasta prácticamente mediados del siglo XVIII, eran ellas y no 

los médicos o los cirujanos los que asistían a las mujeres en los partos o las que las 

examinaban si algún tribunal así lo requería. Asimismo, también fue frecuente que las 

parturientas se encargasen de administrar el sacramento del bautizo a los recién nacidos 

débiles, ya que se temía por sus vidas. Podían llevar a cabo esta tarea ya que gozaban de 

tal prerrogativa que había sido concedida por los obispos. Por otra parte, otras parteras 

actuaron de madrinas en bautizos oficiados por los curas. Igualmente, cuando aparecía 

el cadáver de algún recién nacido, eran las parteras las encargadas de analizarlos para 

determinar si el fallecimiento había sido natural o, por el contrario, intencionado. 

Por lo tanto, esta comunicación tiene como objetivo estudiar a la mujer vasca de la Edad 

Moderna como sujeto activo en el mundo laboral analizando para ello la casuística de 

las parteras.  
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